
O R D E N A N Z A      Nº        4.578 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE  LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del 

área correspondiente, proceda a exigir en forma obligatoria, que los 

Inspectores de Tránsito en el ámbito del Departamento Capital La 

Rioja tengan la identificación, correspondiente con nombre y 

apellido, número de legajo y foto.- 

 

ARTICULO 2º.- Los gastos que demande el cumplimento de lo establecido en el 

Artículo 1º, se imputará a la partida presupuestaria para el corriente 

ejercicio.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintinueve días del mes 

de Julio del año dos mil nueve. Proyecto presentado por el Bloque 

Acción Vecinalista Eva Perón (Concejal Luís Alberto 

CONTRERAS).- 

 

 g.d. 

FIRMADO :  Don  Jorge Enrique ESCUDERO – Presidente 

del Concejo Deliberante.- 

 Dr. Walther Osvaldo NAVARRO – Pro 

Secretario Deliberativo.- 


